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.. S E NADO DE LA REP UBLICA D O MINICANA 

INFOPME QUE RINDE LA COMISION DE LO n,;TERIOR Y 
POLI CIA AL SENADO SOBRE EL PROYECTO DE LZY" PlL~ 
PROVEER A LOS LEGISLADORES DE ARMAS DE FtJEGO PA 
RA SU PORTE Y USO PERSONAL.- -

REPÚBLICA DOMINICANA 

Señor Presidente del Senado y demás Legisladores: 

Los abajo suscritos integrantes de la Comisión Per­

manente de lo Interior y Policía, después de ~aber estu 

die,do el Proyecto de Ley de fecha 4 de septiembre del -

1963 que tiende a proveer armas a los legisladores de la 

República para su porte y uso personal tiene a bien ren­

dir el sigui en te informe: 

En cuanto al fondo consideramos justo y procedente 

el proyecto de ley, en cuanto a la forma es nuestra opi 

nión que seria mas corr8cto darle la sigiente redacción: 

UNICO: Se ordena al Poder Ejecutivo, a través de los mi­

nisterios de las Fuerzas Armadas y de Interior y Policía, 

a proveer de un arma de fuego para su porte y uso perso-
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INFO E UE RINDE LA Cv .. I JION D _, LO INTERIOR Y 
POLI CIA AL SENADO SOBRE '8L PRO .-CTO DE Lr:Y IJARA 
PROVEER A LOci LEGI L DO~ .ES DE ARMAS DB FUEGO PA 
RA SU PORT: Y USO PIBSO AL. - -

.eüor Pre .. 1i :.ente u.el Jenado y demás Leg1sladol'es: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Los a ajo suscritos integrantes de la Com1s16n Per­

manente e 10 Interior y olicía, después de haber estg 

di ao el royecto de L y e fecha 4 de C'! ,pti mbre del -

19 3 qu tlenae a probeer ar :1. a los leglslado es de la 

_.epú .. 111 ca para ... u orte y us p 

d ir el sigui en te 1 f 1 e: 

i ene a bien ren-

íiJ.1 cua.1: t,J 8l fon o con ,Ji eran os ju~:> to y procedente 

el pl'OYvvuC ,.;¡ e ley, en e e to a la orma e.:. nuestra opl, 

nió 1 ·e er~1a.u oorr , to cH·le la i -· ente redacción: 

< i- lJrI c·o: o ~den~~r 'jecuti vo, a través de los mi-) 
. nisterios de las Fuerzas Arffi8.das y ae Interior y Policía, 

a .proveer de un arma de fuego para su porte y uso perso-

nal a cada legislador de la cpública con s11 respectiva 

licencia.\/ 

Osiades. orr Oviedo Tanguí 1,cdina 

Gral. M1~ uel Ar :;, el Ramír ez A. Tomás Bobadilla 

Lora 
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1nvest1r.urB, ~on ~creedo¿es de te se les rrciliten rr­

rncs e fue o PH: su protecci6n pe1son--1 . 

1 ., ~ DO LA 

ICO . - =>e 'uto rizf; f los I íini steri os de o nte ­

ri or , Pol cí' y 1 e las 'uerz's -1.rrocdfS B rovee1· c2 _._ ( L 

,rmc s efe o' los Legisl~dores . 

D iA etc. 

Nicrsio Py r N(ñez 
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